
 

 
 

 

        

       Oberá - Misiones, 28 de Marzo de 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3191 
                                                                          -Expte N° 007/2023- 

Ref.: “Aprobando Convenio de Colaboración del programa "AHORA TAXI”.-  

V I S T O: “El presente Expte, y”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Convenio 

de Colaboración entre la Provincia de Misiones y la Municipalidad de Oberá por 

el Programa "Ahora Taxi", el cual es destinado a los titulares del transporte de 

taxis y remises que cuenten con habilitación municipal vigente, con el objeto de 

promover la renovación o reposición del parque automotor destinado a dicho 

servicio mediante una Línea de Crédito Especial y de aportes no reintegrables; 

                                QUE, el aporte no reintegrable por parte de la Provincia de 

Misiones en favor de los titulares de transporte de taxis y remises que reúnan los 

requisitos establecidos por parte de la Autoridad de Aplicación Provincial será de 

hasta el Cincuenta Por Ciento (50 %) del valor del vehículo automotor incluyendo 

pintura y/o ploteo a adquirir en el marco del Programa, con un tope de hasta 

pesos tres millones quinientos mil ($ 3.500.000) por vehículo y titular, siempre y 

cuando el vehículo usado a renovar o reponer no supere dicho porcentaje de 

conformidad a la valuación efectuada por parte de la Empresa Concesionaria, 

que en caso de superar el citado aporte será por el remanente; 

                                 QUE, el Municipio se compromete a remitir el listado de las 

personas beneficiarías con la documentación respaldatoria a la Provincia a los 

fines de su implementación; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                           ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: APROBAR en todos sus partes el Convenio de Colaboración del 

programa "AHORA TAXI”, firmado el 18 de enero de 2023, entre el Gobierno de 

la Provincia de Misiones y la Municipalidad de Oberá, el que como anexo forma 

parte de la presente. – 



 

 
 

  

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 


